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La determinacion de la Junta para que todos los quintos
naturales de estas islas que se hallen sirviendo en clase de sol-

dados en el regimiento de infantería de la Reina z'. de línea pa-

sen á cumplir su empefio eu el batallon Provincial se hace es-

tensiva á los cabos de igual naturaleza que manifiesten querer
disfrutar de dicha gracia: pero no á los sargentos ni otras clases.

A escitacion del seííor Comandante general de artillería de

este distrito comunicada por la Capitanía general se ha acor-

dado reclamar del Gobierno provisional de la nacion y de la

Junta suprema de Barcelona, los artilleros désttnados á las com-

panías 8'. y 4'. del tercer batallon del primer regimiento que
se hallan en Cataluíía, en consideracion á la gran baja que ha

sufrido la 'fuerza de dichas compaítías con el licenciamiento de

los quintos de x886 y á la necesidad de que no falten individuos

de dicha arma para el servicio y resguardo de estas islas.

La Junta ha tenido por conveniente resolver que todos

los caballeros oficiales y cadetes procedentes del regimiento in»

fantería de la Reina que por haberse pronunciado ántes que lo
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verificase el mismo regimiento se encontraron en cierta manera

separados del cuerpo durante los azarosos dias que precedieron
á aquel acto, y en la actualidad no quisiesen coutinuar sus ser-

vicios en dicho regimiento y prefieran su incorporacion en otros

del ejército ó donde les destine el Gobierno provisional de la

Nacion, no sean incluidos en las listas de embarque de los ba-

tallones~ que por órden superior van á marchar para Barcelona,

quedando aqui para ser enviados por separado á disposicion del

Escmo. Sr. IYlinistro de la Guerra, sin perjuicio de lo demas que

en su favor se reserva la Junta determinar : que lo propio se ob-

serve con respecto á los sargentos, cabos y soldados que se hallen

en igual caso de haberse pronunciado antes que su regimiento, á

cuyo fin se tendrán presentes las listas formadas en la secretaría

del Ayuntamiento constitocional de esta ciudad : que los sargentos

que se comprometieron muchos dias ántes en favor de la~causa
uacional en términos de ser presos, embarcados algunos y casti-

gados por su cuerpo, disfruten de la misma gracia : y que los de-

mas individuos de todas clases que despues del pronunciaruiento
del regimiento se han ido presentantlo en el cuar(el del batallon

Provincial, sean incorporados inmediatameute en sus respecti-
vos batallones y compaííías ; quedando co!nisionado el vocal de la

Junta D. Leonardo Serra capitan de dicho batallon Provincial

para llevar á efecto este acuerdo.

Tambien ha resuelto la Juuta qoe por ahora se embarquen
únicamente los batallones é individuos del espresado regimiento
de la lIeina que se encuentren en esta isla, sin perjuicio de

resolver lo conveniente sobre el batallon que guarnece Menor-

ca y las compafiías que se hallan con igual objeto en Iviza.

Por descuido y omision involuntaria dejarou rle continuarse

en el Boletin número z entre los nombres de los sefiores gene-

rales y gefes que se presentaron personalmer!te á felicitar á la

Junta prestándole su adhesion y ofreciéndole sus servicios, los

del Ese!no. sefior D. Pedro Villacampa, quien lo practicó el

segundo en la tarde del dia tz; del Escmo. seáor segundo
cabo encargado de la Capitanía general D. Antonio lIodrtguez,

quien acornpaííado de los seííores gobernador y mayor de esta

plaza el brigadier D. Francisco García de Luna y coronel don

Manuel Jones lo verificaron en la rnafiana del mismo dia en los

primeros momentos despues de pronunciado el regimiento in-
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fantería de la Reina, cuyo se>>or coronel D. José María Cistué

con todos los demas gefes y oficiales lo verificaron tambien con

la mayor espresion.
El Sr. Brigadier comandante militar de marina vice-presi-

dente de la Junta presm>tó personalmente á la misma á los se-

ñores gefcs y empleados de su dependencia, cuya felicitacion íué

oida con particular agrado ; como igualmente la del teniente

coronel ilimitado de caballería D. Lorenzo Despuig, del capitan
de dicha arma tambien ilimitado D. Juan Antonio Fuster; de

los sefiores grfes y e!npleados de la intendencia y administracion,

militar., del scóor sub-inspector y secretario de la Milicia nacio-

nal, del general D. Juan Villalonga cou su ayudante, del coro-

nel retirado de caballería D. Ramon Riutort, de Ios brigadieres
D. Francisco Saliquet y D. Vicente Rius, del general D. José

lYlaría ídolubi. quien manifestó á la Junta no haberse presen-

tado desde luego con !notivo de encontrarse fuera de Palma, del

coronel D. Ignacio Go>nila> teniente coronel D. Francisco Irao-

la y capitan D.Joaquin Bauzá tanto por sí como en nombre y

co>nision de la clase dc retirados de esta plaza; y del subte-

niente del regimim>to x'. de Cataluíía peninsular D. Ramon Ba-

hamonde en nombre de la partida de dicho cuerpo.

Con la <listi!>cion y debido aprecio oyó la Junta la felicitacion

que tambieu le dirigió persoualrnente el Sr. Regente de este

tribunal s»perior d« la Audiencia D. José 1YIaría Vecino en nom-

bre dc dicho Iribunal y a! ompafiarlo de los scfiores ministros don

Joaquin Melchor y Pinazo, D. Antonio Ruiz Narvaez, D. José

F!ermin de Jáuregui, D.Joaquin Jaumar, D. Bonifacio Amorós,

D. Juan Per!..z Cebrian y el seííor fi>scal de S. M. D. Mateo Ba-

zan, que son todos los se>>ores !nagistrados que se hallan en

Mallorca.

Kl administrador. de bienes nacionales tle esta provincia don

José lYIaría Sa»taló al tieu>po de felicitar cordialmente á la

Junta y manifestarle su adhesion, ha ofrecido cinco rs. vn. dia-

rios para un volu!!tario en campa>>a desde el zg de mayo en

que se pronunció Málag!. La Junta no ha podido menos de

apreciar uu rasgo tan !narcado de patriotismo y ha acordado

darle las gracias.
Quedan nombrados ayudantes de la Junta el teuiente gra-

duado de capitan D. José Cobos del reymiento infantería de
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la Reina y D. Martin Mayol teniente del Provincial de esta

isla.

La Junta ha visto con satisiaccion los o6cios que le han

dirigido' los alcaldes y ayuntamientos constitucionales de Santa

IYIáríá> Ssivn con sn Milicia nacional, Santa Eugenia, Eela-

nitx, Sinéa, Ãornalutx con su 1YIilicia nacional, Alaró, Lloseta,
SánseBas éon su Milicia nacional, Inca con las autoridades y
lYfilioiá nacional y Santa Eugenia, en que participan haberse

verigeado el' pronunciamiento en sus respectivos pueblos con

el mayor entusiasmo y alegría.=Palma x5 de julio de z848.
Presidente EI marques de la Union de Cuba. Nicolas Ripoll
vocal secretario.

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Cuasp.
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